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GOBIERNODE 
BL SALVADOR. 

ASA 
AUTOI\IOAO SAlVAOORéNA OEl AGUA 

RESOLUCIÓN ASA-RNRH-80-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del 
día veintitrés de junio del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de permiso de exploración de agua subterránea 
promovido por el señor MYNOR JOSE GIL AREV ALO, actuando en representación 4~\la Sociedad SAN 
V[CENTE 7 INC. SUCURSAL EL SALVADOR, w1 inmueble ubicado en un lugar co.riqcido tomo Lajitas, 
Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel; Y ,/ .>/ 

CONSIDERANDO: 

l. 

11 . .. 

m, 

Que en razón de haber presentado la Sociedad SAN VICfilf fp 7 INC. SUCURSAL EL SALVADOR, 
• documentación con información relativa a un inmueble µbi~á~ó en un lugar conocido como Lajitas, 
• Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguelt ij pf~cedíó a la tramitación del fommlario 
• de solicitud de penniso de exploración de agua subterránea'.' ' c'.' 

Que.mediante resoh,ción ,de.las ocho horas con veinticmco ~utos del día veinte de abfµ del año dos 
mil . veintitrés, el Registn1dor Nacional de Recursos. Hídricos, a.dmitió la. solicilUd. de.}penniso de 
exploración de agua subterránea de la Sociedad SAN VICENTE 7 INC. Sl}C~AL EL 
SALVADOR. /~/; , i; : 

Que habiendo realizado. el an~lisis técnico_~~~()J:le la solicitud y contandQp9,i:'1a dq~t:A{&.hta~ió;11/ 
mínima necesaria present;áda por la titular,'{~;;Íjkferminó mediante el Dict.a$'?fi Técn}~Q}Je feql.lJ ,, 
dieciocho de mayo de dos niil veintitrés, recib1d<{fu el Registro Nacional de 1df R?<,::µrso?k[(éi#co~ in 
fecha uno de junio de dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el penniso4~~~ T'' ' ' ióli.'t"\it@do. 

lV. Que el día qlÍ.ince de diciembre del año dos mil veintidós, la ASA celebróÍii~~ifo1t, ;. : .. arií(. e • un~ 
Directiva número I O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 .cleiiomfü~~p: "D~legacíon 
para emitir y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Djre9.tl.v~]1ó9t~Ó.~ "1/D.'#ignar 
y autorizar a( ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pú~'lk/~'}j¡ú¡r.'. ,i>• '}r'misos de 

• exploración conforme a lo estable<:ido ~m el at~cu/o 98 de la Ley General'dl~i6'yrl a;tcos'(:'.p; .• 
POR TANTO, de conformidad a los considerandos ~teh.o~s y a lo dispuesto en los Arij/'. os ?.~ .litvt::al e), 9i .. 

ure~l b) ::tA~Y ::::R::u: HE:~lt,t~~~ v: Sociedad :i~,;~~J)j!j;~i'.'. ·· 
SUCURSAL EL SALVADOR, en un inmueble ubicado en un lugar conocido como,.J¿a'f ' ''( '. unicip_io' /; 

•.• de China.meca, Departamento de San Miguel. • • • -. .' • 

U. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimientq:~~-i(t ;}) 
el titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico ¡fe fecha dieciocho de mayo de':}fSfml.G/ 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes. ~11: )i!)ptprgar el Permiso de Explof'i{f:ion > 
solicitado, por el plazo de un a.ño, para la perforación de'dij ({)poio profundo, en el in'mueble ubicado 
en un lugar conocido como Lajitas, municipio de Chínainedá; departamento de San Miguel, en el 
punto de exploración con coordenadas en formato decimal Latitud Norte J 3.498922, Longitud Oeste 
-:88.347528. Al llhllar del permiso de exploración de aguas subterráneas. J. En el caso que se cambie 
la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA 
una nueva solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas. 2, El t¡tu/df\!e~erá realizar el 
proyecto de perforación del pozo con una entid(ld dedicada a la exploraciór'i'd~';~ffe.i,?íf"subterráneas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acufrdo CoQiQ e,rtabl~ci,do.po_r.e/ Art: ~94.e la Ley General 
de Recursos Hídricos. 3. Diseñar las estruci·uras. .de protección necesarias dw·ánie ias actividades de 
pe,foración, as{ como realizar un selÍ(!_ sqnitq,rl<>. en la obra a fin de evitar la contaminación del 
acuifero. 4. Inscribir el pozo tanto di►'elnyel:il6n como de extracción en el Registro Nacional de 

: ·.· .. ·.·. , , ·. ,· ' · ... .. ... , . . . . 
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Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual deberá presentar informe final de perforación del pozo, 
que incluya como mínimo: descripción del proceso de pe1foración, características fisicas del pozo, 
litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas ele bombeo por etapas y a caudal constante, 
cálculo de parámetros hidráulicos. 5. Para poder iniciar la explotación del pozo, el titular deberá 
presentar solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una 
resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 6. Presentar al momento de la 
solicitud de Autorización de uso y aprovechamiento del recurso hidrico, e./ informe de calidad de agua 
realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13:02:01:14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad 7. Registrar el pozo en la plataforma de cánones por uso 
y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: httos://1111,1.1H,.asa.gob.svkanonesl. La 
resolución favorable de otorgamiento de permiso de exploración de aguas subterráneas no constituye 
exclusividad ni garantía de otorgamiento de autorización de uso y aprovechamiento, de acuerdo con 
lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de los Recursos Hídricos. El incumplimiento de 
cualquiera de las recomendaciones contenidas en el dictamen técnico anteriormente citados, podrían 
suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General ele 
Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. Los documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de 
fundamento para realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Recursos 
Hídricos. 

ID. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo el 
Titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

IV. Independiente de si se realiza o no la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

V. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

VI. Los daños y perjuicios que pudiera causar el titular del permiso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

VII. El incumplimiento a la presente Resolución por parte del Titular del proyecto antes mencionado, obliga 
a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

VIII. Hacerle saber al interesado que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑADELAG 

AIJTORIOAD SAL\/Al>OREÑA DEL AGUA ·: 
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GOBIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTOI\IDAD SALVAOOI\El'JA oeL AGUA 

RNRH-PERM-O4-23-O09 5 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas con cuarenta minutos 
del día veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECl)RSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los . ~~cursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 

( favor de la Sociedad SAN VICENTE 7 INC. SUCURSAL EL SALVADOR, un 
( inmueble ubicado en un lugar conocido como Lajitas, Municipio de Chinameca, 

Departamento de San Miguel. 

r ~.,.· , ... ; . 

EL PERMISO DE EXPLORACION DE A~UAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario/Ki.,~rtir de la fecha de notificación, debierido 
presentar al vencimiento de este, en un piazo no mayor de sese,nta dfé;ls ~~bile.$; un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será ·· rec;fuisito 
Indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones_de pOZ()S perfora.dos. 

Emítase el Asiento 00087 de inscripción de PERMISO DE. EXP1:,.o:~~IÓN..J>I: 
AGUAS SUBTERRANEAS1 a favor de :la Sociedad SAN VICE~TE 7 INC. 
SUCURSAL EL SALVADOR, un inmuebl.e·.~b.J, . do en un lugar conocido ~0!119 Lajitas.< 
Municipio de China meca, Departa mente(/ e San Miguel; quien deberá :darl_e •. 
cumplimiento a lo establecido en el artít~I , • 8 de la LEY GENERAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS. , • 

/ \ 1 . . 

ALEXAND!R IWAM1)GÜ1it~kEZ 
EGISTRAOOR ASA 

Registrador Naciona de 1 
Autoridad Sal ado 

V .. 

os Hídricos 
Agua. 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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